
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonÍa social."

Juzgado Laboral del PoderJudicial Sede Carmen

H. TR¡BUNAL SUPERIOR DE JUSTTCIA DEL ESTADO..
JUZGADO LABCIRAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped iente n ú mer ot17 1 124-20251 JL-ll

cÉDULA DE NoT¡FIcAc¡ÓN PoR ESTRADoS A:

BECERRIL SERVICIOS Y GRÚAS, SOC¡EDAD ANóNIMA DE CAp|TAL VARTABLE (Actor)a

EN EL EXPED]ENTE NÚMERO 171124.2025/JL.II, RELATIVO AL JUICIO
PARAPROCESAL, PROÍMOVIDO POR EL LIC. JUAN JAVIER ARIAS ARIZPE, EN SU
CARÁCTHR DE APODERADO LEGAL DE BECERRIL SERVICIOS Y GRÚA§,
soclEDAD ANÓNrMA DE CAPTTAL VARTABLE; CONSISTENTE EN LA RESC|S|ÓN
LABORAL DE YURIAN¡ GÓMEZDE LA CRUZ.

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día doce de febrero de dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente dice:

-,.. JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE, A DOCE DE FEBRERO DE DOS MIL YE'A'T'SÉ'S

A§UilIO; Con el esfado procesal que guardan los presenfes autos, del que se advierte
la natificación realizada a través del esfrado electrónico de fecha síefe de julio de das mil
veinticinco a la parfe promovente.- En consecuencia, se acuerda:

PHMERA: En virtud de que hasta la presente fecha el Lic. Juan Javier Arias Arizpe, en
su carácter de apoderado legat de BECERR/L SERyICIOS y GRÚAS, S.A. DE C.V". ¡to
dio cumplimiento al punto PRIMERO del acuerdo de fecha cuatro de julio de dos ¡nil
veinticinco; en consecuencia, al haber transcurrido más de 4 meses. sin que el
promavente hava promoujdo pramogjón alquna pala eL pprreolo v normal trámite dql
procedimiento, §e ordena el qrchivo del preseflte. e\pediente para su GUARDA Y
C0^ISERVACION, por lo que, se ordena remitir el presente expediente al archivo judicial.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma, la Licenciado Roberta Amalia Barrera Mendctza,
Jueza del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede Carmen, ante la Licenciada
Elizabeth P érez Urr ieta, Secretar ia Instructoro Interina . . ."

HN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPEGHE, A LAS OCI.IO HCIRAS, DEL DiA 13 NH

FEBRERO DE DCIS M¡L VEINTISÉIS, FIJ* CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR
ESTRADOS DE E§TE JUZGADO, HAGO CON§TAR QUE §E DA POR HECHA A LA
PARTEANTES MENCIONADA, LA NOTIFICAC¡ÓN DEL ACUERDO DE FECHA 12

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS SURTEN LA HORA Y FECHA
ARTíCULO 745.BISDE LA PRESENTE CONSTANC¡4, DE
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